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 Resumen 

 La 36ª reunión del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados se celebró 

en Nairobi (Kenya) del 27 al 30 de agosto de 2019. En ella, el Grupo examinó los avances 

en la ejecución de su programa de trabajo evolutivo para 2019-2020. Durante la reunión se 

mantuvieron conversaciones con el Fondo Verde para el Clima y con el Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial y sus organismos sobre la continuación de su apoyo a los países 

menos adelantados (PMA) para el proceso de formulación y ejecución de sus planes 

nacionales de adaptación y la aplicación del programa de trabajo en favor de los PMA, que 

incluye la preparación y la ejecución de programas nacionales de adaptación. También se 

entablaron diálogos con representantes de otras organizaciones pertinentes sobre la 

colaboración en la prestación de apoyo a los PMA. El Grupo se refirió a la necesidad de 

cumplir los mandatos encomendados por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 

de las Partes en el Acuerdo de París en su primer período de sesiones y por la Conferencia 

de las Partes en su 24º período de sesiones. 
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  Abreviaciones 

GCE Grupo Consultivo de Expertos 

CP/RA Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en 

el Acuerdo de París 

CP Conferencia de las Partes 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura 

EF ejercicio fiscal 

FVC Fondo Verde para el Clima 

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

GERICS Climate Service Center Germany 

GIZ Agencia Alemana de Cooperación Internacional 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático 

Fondo PMA Fondo para los Países Menos Adelantados 

PMA países menos adelantados 

GEPMA Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados 

PNAD plan nacional de adaptación 

Marco de Integración  

PNAD-ODS 

Marco de Integración de los Planes Nacionales de Adaptación 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

CDN contribución determinada a nivel nacional 

PTN programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la 

vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático 

CPFC Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

OSE Órgano Subsidiario de Ejecución 

FECC Fondo Especial para el Cambio Climático 

ODS Objetivo de Desarrollo Sostenible 

CET Comité Ejecutivo de Tecnología 

FNUDC Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 

Capitalización 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

UNDRR Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo 

de Desastres 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 

Investigaciones 

OMM Organización Meteorológica Mundial 
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 I. Mandato 

1. En su 21er período de sesiones, la Conferencia de las Partes (CP) decidió prorrogar 

el mandato del Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados (GEPMA), 

manteniendo sus atribuciones1, durante el período comprendido entre 2016 y 2020, y le 

encomendó una serie de actividades adicionales2.  

2. Además, en su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes en calidad de 

reunión de las Partes en el Acuerdo de París (CP/RA) encomendó al GEPMA que llevara a 

cabo actividades encaminadas a facilitar la aplicación del Acuerdo de París3 y, en 

su 24º período de sesiones, la CP le encomendó que siguiera apoyando la ejecución del 

programa de trabajo en favor de los PMA4. 

3. Asimismo, en su 22º período de sesiones, la CP pidió a todos los órganos 

constituidos en el marco de la Convención que incluyeran en sus informes periódicos 

información sobre los progresos que hubieran realizado en la integración de la perspectiva 

de género en sus procesos5. 

4. En este sentido, el GEPMA tiene el mandato de elaborar un programa de trabajo 

bienal evolutivo, que el Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) examina en el primer 

período de sesiones de cada año, y de informar al OSE de su labor en cada uno de sus 

períodos de sesiones6. 

 II. Resumen de la 36ª reunión del Grupo de Expertos  
para los Países Menos Adelantados 

 A. Deliberaciones 

5. La 36ª reunión del GEPMA se celebró en Nairobi (Kenya) del 27 al 30 de agosto 

de 2019. 

6. El GEPMA invitó a las secretarías del Fondo Verde para el Clima (FVC) y el Fondo 

para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), a los organismos del FMAM y a otras 

organizaciones pertinentes a participar en la reunión para examinar la prestación de apoyo a 

los PMA. A la reunión asistieron representantes del FVC, el FMAM, Development 

Initiatives, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), la Agencia Alemana de Cooperación Internacional (GIZ), la Asociación Mundial 

para el Agua, Voces del Sur sobre el Cambio Climático, el Fondo de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo de la Capitalización (FNUDC), el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de 

Desastres (UNDRR), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM). El GEPMA invita a expertos 

a sus reuniones para movilizar nuevas ideas y explorar otras vías para prestar apoyo técnico 

a los PMA, de conformidad con su programa de trabajo. Así pues, invitó a una experta en 

teleobservación y vigilancia de cultivos de la Universidad de Maryland para que presentara 

el programa GEOGLAM, con el objetivo de estudiar la manera en que este programa puede 

ayudar a los PMA a formular y ejecutar los planes nacionales de adaptación (PNAD). 

7. El GEPMA tomó nota de los miembros que lo representaban en las actividades de 

colaboración con otros órganos de la Convención, a saber: 

  

 1 Decisiones 29/CP.7, 7/CP.9, 4/CP.11, 8/CP.13, 6/CP.16, 5/CP.17, 12/CP.18 y 3/CP.20. 

 2 Decisión 19/CP.21, párrs. 1 a 3. 

 3 Decisión 11/CMA.1, párrs. 5, 13, 35 y 36. 

 4 Decisión 16/CP.24, párrs. 5 y 6. 

 5 Decisión 21/CP.22, párr. 14. 

 6 Decisión 6/CP.16, párr. 3. 



FCCC/SBI/2019/16 

GE.19-18128 5 

 a) Hana Hamadalla Mohamed (Sudán) y Nikki Lulham (Canadá), en el equipo 

de tareas sobre los PNAD del Comité de Adaptación; 

 b) Fredrick Manyika (República Unida de Tanzanía) y Sonam Lhaden Khandu 

(Bhután), en la labor del Comité de Adaptación sobre el proceso de examen técnico de la 

adaptación; 

 c) Idrissa Semde (Burkina Faso) y Adao Soares Barbosa (Timor-Leste), en el 

Equipo de Tareas sobre los Desplazamientos del Comité Ejecutivo del Mecanismo 

Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones 

del Cambio Climático; 

 d) Ewin Künzi (Austria) y Ram Prasad Lamsal (Nepal), en lo referente a la 

colaboración con el Comité Ejecutivo de Tecnología (CET); 

 e) Kenel Delusca (Haití) y Michelle Winthrop (Irlanda), en la labor del Comité 

de París sobre el Fomento de la Capacidad (CPFC) y el Grupo Consultivo de Expertos 

(GCE); 

 f) Benon Yassin (Malawi) y Mery Yaou (Togo), en la labor del programa de 

trabajo de Nairobi sobre los efectos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático 

(PTN). 

8. En el anexo II figura la lista de miembros del GEPMA al 27 de agosto de 2019. 

 B. Situación del proceso de formulación y ejecución de los planes 

nacionales de adaptación 

 1. Progresos realizados por los países en desarrollo en el proceso de formulación  

y ejecución de los planes nacionales de adaptación 

9. El GEPMA tomó nota de los continuos progresos realizados por los países en 

desarrollo en relación con los distintos elementos del proceso de formulación y ejecución 

de los PNAD. En el informe sobre los progresos realizados en el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD que se está preparando para el OSE 517, se incluirán datos 

estadísticos actualizados al respecto (por ejemplo, sobre el número de Partes que son países 

en desarrollo que han completado todos los elementos del proceso). 

10. El GEPMA observó que, al 27 de agosto de 2019, seguían siendo 13 los países en 

desarrollo (4 de ellos, PMA) que habían completado sus PNAD8 y los habían presentado a 

través de la Central de los PNAD9: Brasil, Burkina Faso, Camerún, Chile, Colombia, 

Etiopía, Estado de Palestina, Fiji, Kenya, Santa Lucía, Sri Lanka, Sudán y Togo. 

 2. Progresos relativos al apoyo prestado 

11. El GEPMA tomó nota de la información proporcionada por las organizaciones antes 

de su 36ª reunión sobre el apoyo prestado entre marzo y agosto de 2019 al proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD, que se resume en los párrafos 12 a 15 infra. 

12. Con respecto al apoyo financiero, en el cuadro que figura a continuación se ofrece 

un resumen de las propuestas de proyectos sobre los PNAD presentadas por los países en 

desarrollo con miras a obtener financiación del FVC con arreglo a la modalidad de apoyo 

para la formulación de PNAD en el marco de su Programa de Apoyo a la Preparación, que 

prevé la asignación de hasta 3 millones de dólares de los Estados Unidos por país10, y del 

Fondo para los Países Menos Adelantados (Fondo PMA). 

  

 7 FCCC/SBI/2019/INF.15. 

 8 Atendiendo a la decisión 3/CP.20, párr. 9, e iteraciones posteriores. 

 9 https://www4.unfccc.int/sites/NAPC/Pages/national-adaptation-plans.aspx. 

 10 Véase la decisión B.13/09, párr. e), de la Junta del FVC. Puede consultarse en 

https://www.greenclimate.fund/home. 
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Propuestas de proyectos para acceder a la financiación del Fondo Verde para  

el Clima y del Fondo para los Países Menos Adelantados para la formulación  

de los planes nacionales de adaptación, al 3 de octubre de 2019 

Fuente de 

financiación Región 

Número de 

propuestas 

presentadas 

Propuestas aprobadas o 

en proceso de 

aprobación 

Fondos desembolsados 

o en proceso de 

desembolso 

FVC África 39 (24) 16 (9) 12 (6) 

 Asia y el Pacífico 15 (4) 8 (4) 5 (3) 

 Europa Oriental y 

Asia Central 12 5 2 

 América Latina y el 

Caribe 16 (1) 11 (1) 10 (1) 

Total 
 

82 (29)a 40 (14)b 29 (10)c 

Fondo PMA  África 7 7 4 

 Asia y el Pacífico 2 2 – 

 América Latina y el 

Caribe 0 0 – 

Total 
 

9d 9 4e 

Nota: Los datos se basan en las cifras proporcionadas al GEPMA por las secretarías del FVC y el 

FMAM, y fueron actualizados el 3 de octubre de 2019. En el caso del FVC, las primeras cifras 

corresponden a todos los países en desarrollo, y las que se encuentran entre paréntesis, a los PMA. 
a  Albania, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Bangladesh, Benin, 

Bhután, Bosnia y Herzegovina, Burundi, Camerún, Chad, Chile, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 

Cuba, Djibouti, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Eswatini, Etiopía, Gabón, Ghana, 

Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Indonesia, Iraq, Kenya, Kirguistán, Lesotho, 

Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, 

Montenegro, Myanmar, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 

República Democrática del Congo, República de Moldova (dos propuestas), República Dominicana, 

Rwanda, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Serbia, Seychelles, Somalia, 

Sri Lanka, Sudán, Sudán del Sur, Tailandia, Tayikistán, Tonga, Túnez (dos propuestas), 

Turkmenistán, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Vanuatu, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 
b  Albania, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Bangladesh, Benin, Bhután, Bosnia y 

Herzegovina, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Dominica, Ecuador, Eswatini, Gabón, Ghana, 

Haití, Honduras, Iraq, Kenya, Liberia, Madagascar, Malawi, Mauritania, Mongolia, Myanmar, Nepal, 

Níger, Nigeria, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, República Democrática del Congo, República 

Dominicana, Santo Tomé y Príncipe, Serbia, Somalia, Uruguay, Uzbekistán y Zimbabwe. 
c  Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Bangladesh, Benin, Bhután, Bosnia y Herzegovina, 

Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Dominica, Ecuador, Eswatini, Gabón, Ghana, Haití, Honduras, 

Kenya, Liberia, Malawi, Mauritania, Mongolia, Nepal, Níger, Pakistán, República Democrática del 

Congo, República Dominicana, Uruguay y Zimbabwe. 
d  Bangladesh, Chad, Níger, República Democrática del Congo, República Democrática Popular 

Lao, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal y Sudán del Sur.  
e  Chad, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe y Senegal. 

13. Por lo que respecta al apoyo técnico, en el anexo III figura un resumen del apoyo 

prestado a los PMA para actividades relacionadas con el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD en el período comprendido entre marzo y septiembre de 2019. En el 

capítulo III infra se ofrece información detallada sobre el apoyo prestado por el GEPMA. 
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14. El GEPMA, el grupo de trabajo técnico sobre los PNAD y muchos organismos y 

organizaciones11 impartieron sesiones durante la Expo PNAD, que tuvo lugar en abril 

de 2019, en las que trataron numerosos asuntos relacionados con la adaptación al cambio 

climático (véase el párr. 41 infra para conocer más detalles)12. 

15. Varias organizaciones siguieron elaborando suplementos a las directrices técnicas 

para la formulación y ejecución de los PNAD (véanse los párrs. 30 y 31 infra para conocer 

más detalles al respecto). 

 C. Situación de la ejecución de los proyectos de adaptación de los 

programas nacionales de adaptación y de las estrategias y planes 

conexos financiados a través del Fondo para los Países Menos 

Adelantados 

16. El GEPMA tomó nota de la información proporcionada por la secretaría del FMAM 

según la cual en junio de 2019 se había aprobado la financiación de 9 proyectos nacionales 

y 2 proyectos regionales con cargo al Fondo PMA. Los fondos asignados ascienden 

a 100,61 millones de dólares de los Estados Unidos. Los proyectos, que abarcan 14 PMA13, 

toman como base las prioridades nacionales en materia de adaptación señaladas en los 

programas nacionales de adaptación, y se centran en los riesgos climáticos en sectores y 

sistemas clave, como la agricultura; los recursos hídricos; la silvicultura; la pesca y la 

acuicultura; y los medios de vida rurales, urbanos y costeros. 

17. Al 30 de septiembre de 2019, el total de las contribuciones prometidas por donantes 

al Fondo PMA ascendía a 1.400 millones de dólares, y el total de las contribuciones 

pagadas, a 1.370 millones (véase el gráfico 1)14. El máximo de financiación para cada PMA 

estaba fijado en 50 millones de dólares, con un tope de 10 millones de dólares por país para 

el período 2018-2022, de conformidad con la Estrategia de Programación del FMAM sobre 

la Adaptación al Cambio Climático para el Fondo PMA y el FECC y Mejoras 

Operacionales (2018-2022). 

  

 11 El Comité de Adaptación, el Programa de Investigación sobre Cambio Climático, Agricultura y 

Seguridad Alimentaria del Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales 

(CGIAR), Conservación Internacional, el Centro y Red de Tecnología del Clima, Copernicus, la 

Escuela Politécnica Federal de Zúrich, la FAO, la secretaría del FVC, el Climate Service Center 

Germany, la GIZ, la Asociación Mundial para el Agua, el Centro Internacional para el 

Aprovechamiento Integrado de las Montañas, el Centro del Clima de la Federación Internacional de 

Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, el Centro de Adaptación al Cambio Climático 

de Corea, el Instituto de Corea para el Medio Ambiente, la empresa Lakeshore Agroprocessors 

Enterprise de Malawi, el Grupo de los PMA, la Red Mundial para los PNAD, el Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD, el PTN, la Porous City Network, Red Stripe, Voces del Sur sobre la 

Adaptación, Thinking Machines, el PNUD, el PNUMA, la Convención de las Naciones Unidas de 

Lucha contra la Desertificación, el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos, la Universidad de las Naciones Unidas, la OMM, los Fondos de Inversión en el Clima del 

Banco Mundial y el Instituto de Recursos Mundiales. 

 12 Puede obtenerse más información sobre la Expo PNAD de 2019 en http://napexpo.org/2019. 

 13 Angola, Bangladesh, Camboya, Etiopía, Gambia, Islas Salomón, Kiribati, República Democrática 

Popular Lao, Timor-Leste, Togo, Tuvalu, Uganda, Vanuatu y Zambia. 

 14 Véase la decisión B.13/09, párr. e), de la Junta del FVC. 
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Gráfico 1 

Promesas de contribución al Fondo para los Países Menos Adelantados,  

en cifras anuales y acumuladas, por ejercicio fiscal (EF) 

 

Fuente: Documento GEF/LDCF.SCCF.26/03 del FMAM. Disponible en http://www.thegef.org/council-

meetings/ldcfsccf-council-meetings-26. 

18. El FMAM puso en marcha su Programa de Desafíos sobre Innovación en materia de 

Adaptación, al que se asignaron 5 millones de dólares del Fondo PMA y otros 5 millones 

del FECC. El programa ofrecerá financiación a los proyectos que apoyen: 

 a) A emprendedores y agentes del sector privado local, especialmente en el caso 

de microempresas y de pequeñas y medianas empresas; 

 b) A asociaciones, alianzas e incubadoras formadas por múltiples interesados, 

en cuanto que catalizadoras de la financiación a gran escala y promotoras del mercado;  

 c) La creación de modelos del riesgo climático y de catástrofes, los seguros para 

el clima, los sistemas eficaces de abastecimiento de agua para el riego y el consumo y la 

transferencia de tecnología para el análisis y el seguimiento de las condiciones 

meteorológicas;  

 d) Los modelos de negocios y los métodos de inversión innovadores, así como 

los sistemas de financiación inicial y de capital riesgo. 

19. Los PMA pueden acceder a la porción de fondos del Programa de Desafíos del 

FMAM que procede del Fondo PMA15.  

  

 15  Para obtener más información sobre el programa, entre otras cosas sobre la presentación de 

propuestas, véase https://www.thegef.org/documents/call-proposals-challenge-program-adaptation-

innovation. 



FCCC/SBI/2019/16 

GE.19-18128 9 

 III. Progresos realizados en la ejecución del programa  
de trabajo evolutivo para 2019-2020 

 A. Apoyo directo a los países 

 1. PNAD abiertos 

20. El GEPMA tomó nota de que, en su 51er período de sesiones, el OSE había acogido 

con satisfacción la información proporcionada por el GEPMA sobre los PNAD abiertos16 e 

invitado a las Partes y a las organizaciones interesadas a que participaran en la iniciativa de 

los PNAD abiertos a fin de contribuir al éxito del proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD. El GEPMA acordó seguir difundiendo la reseña informativa sobre los PNAD 

abiertos por distintos medios, incluidas las listas de distribución Climate-L y Environet, a 

fin de facilitar la participación de los países y las organizaciones. 

21. El GEPMA tomó nota también de los progresos realizados en la aplicación de la 

iniciativa de los PNAD abiertos entre los PMA que se encontraban en las primeras etapas 

del proceso de formulación y ejecución de los PNAD17. La iniciativa ayuda a los países 

interesados a elaborar su primer PNAD antes de que termine 2020, e incluye las siguientes 

actividades: 

 a) Análisis de las dificultades a las que se enfrentan los países para avanzar en 

la formulación de los PNAD; 

 b) Movilización de las organizaciones para que colaboren entre ellas con el fin 

de ayudar a los países a seguir avanzando; 

 c) Recopilación de la información disponible para apoyar la formulación de los 

PNAD; 

 d) Organización de un primer taller de formación para que los países empiecen a 

preparar sus PNAD utilizando como base una plantilla de un prototipo de PNAD (véanse 

los párrs. 23 y 24 infra para obtener más información); 

 e) Colaboración activa con los países y prestación de apoyo a estos, por medio 

del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD, para ayudarles a preparar el contenido de sus 

PNAD; 

 f) Prestación constante de apoyo, entre otras cosas mediante actividades 

destinadas a dar seguimiento a la iniciativa de los PNAD abiertos en la CP 25, la Expo 

PNAD de 2020 y el 52º período de sesiones de los órganos subsidiarios. 

22. También participan en la iniciativa otras organizaciones competentes para ayudar a 

esos países a acceder de manera efectiva a la financiación del FVC para la formulación de 

sus PNAD. El GEPMA acordó seguir movilizando a las organizaciones para que 

participaran en la iniciativa de los PNAD abiertos y prestaran apoyo a los países. También 

convino en estudiar otras iniciativas para ayudar a los países que no pudieran acogerse a las 

actividades existentes en el marco de los PNAD abiertos. 

 2. Actividades de capacitación sobre los planes nacionales de adaptación 

23. El GEPMA examinó el programa definitivo y los documentos de apoyo del taller de 

capacitación sobre los PNAD que tuvo lugar del 2 al 6 de septiembre de 2019 en Nairobi, 

organizado en el marco de la iniciativa de los PNAD abiertos mencionada en el párrafo 21 

supra. Después de que se pidiera a los coordinadores que tuvieran en cuenta las 

consideraciones de género al seleccionar a los expertos que participarían en el taller, el 

  

 16 FCCC/SBI/2019/9, párr. 61. 

 17 Entre los países que participan en esta iniciativa se encuentran los siguientes PMA, que asistieron a 

un curso práctico sobre los PNAD celebrado los días 2 a 6 de septiembre de 2019 en Nairobi: 

Afganistán, Burundi, Chad, Comoras, Djibouti, Eritrea, Gambia, Haití, Lesotho, Malawi, 

Mozambique, República Centroafricana, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Sudán del 

Sur, Timor-Leste y Yemen. 
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GEPMA observó que entre las personas inscritas en el taller que habían sido designadas por 

los países había 12 mujeres y 39 hombres. El GEPMA observó también que, de los 8 

especialistas seleccionados para el taller, 5 eran mujeres. 

24. En colaboración con las organizaciones que participaron en el taller, el GEPMA 

preparó la plantilla para un prototipo de PNAD18, que se utilizó en el taller para orientar a 

los países en la elaboración de sus propios PNAD. 

 3. Publicación sobre los planes nacionales de adaptación 

25. El GEPMA examinó los progresos realizados en la preparación de una publicación 

revisada por otros expertos sobre los resultados de los PNAD y las experiencias y 

enseñanzas extraídas, entre otras cosas de la gestión de las perturbaciones climáticas, de 

acuerdo con lo dispuesto en su programa de trabajo para 2019-2020. El GEPMA revisó la 

plantilla que los países podían utilizar para aportar información para la publicación sobre 

los PNAD, la cual se elaboró durante la Expo PNAD de 2019 en las sesiones dirigidas por 

científicos de diversas universidades y centros de investigación. El GEPMA acordó incluir 

en la publicación un análisis de las siguientes cuestiones: principales vulnerabilidades y 

riesgos; medidas de adaptación; necesidades de capacidad y carencias en lo referente a los 

medios de aplicación; movilización de recursos; resultados de las intervenciones de 

adaptación; y asuntos transversales como el género, las cuestiones socioculturales y el 

acceso a la financiación. También convino en ofrecer más información sobre los temas que 

se incluirían en cada capítulo de la publicación. Designó al Sr. Delusca y a la Sra. Lulham 

para que, con el apoyo de la secretaría, dirigieran la preparación y revisión de la 

publicación en nombre del GEPMA. 

 4. Grupo de trabajo técnico sobre los planes nacionales de adaptación 

26. El GEPMA señaló que el grupo de trabajo técnico sobre los PNAD había celebrado 

reuniones en la Expo PNAD de 2019 y durante el 50º período de sesiones de los órganos 

subsidiarios para seguir ayudando al GEPMA a ofrecer orientación y apoyo de carácter 

técnico para la formulación de PNAD por medio de directrices, documentos técnicos, 

actividades de capacitación, medidas para subsanar las carencias y atender las necesidades 

de los PMA en lo que respecta a la adaptación, el instrumento para vigilar y evaluar los 

avances, la eficacia y las deficiencias en la labor de adaptación de los PMA (instrumento 

PEG M&E), la iniciativa de los PNAD abiertos, las Expos PNAD y la Central de los 

PNAD. El GEPMA tomó nota de los siguientes aspectos destacados que se trataron en las 

reuniones del grupo: 

 a) La propuesta de establecer una interacción más frecuente y profunda entre los 

asociados, es decir, más allá de ofrecerles una plataforma para el intercambio de 

información actualizada sobre sus respectivas actividades; 

 b) La constatación de la gran lentitud con la que avanzan los PMA (en 

comparación con los países en desarrollo que no son PMA) en el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD, utilizando, para medir los progresos, el número de procesos 

activos, el número de PNAD elaborados y el número de PMA que reciben ayuda para 

acceder al apoyo para la preparación que ofrece el FVC para la formulación de los PNAD; 

 c) La decisión de ayudar a todos los países en desarrollo interesados a elaborar 

un PNAD en forma de documento independiente y a publicarlo en la Central de los PNAD, 

junto con los productos y resultados derivados de dicho plan y recopilados con la asistencia 

facilitada; 

 d) El reconocimiento de la necesidad de ofrecer, siempre que sea posible, un 

apoyo más directo a los países para ayudarles a formular sus PNAD antes de que termine 

2020, especialmente en el caso de los PMA que todavía se encuentren en las primeras 

etapas del proceso pese a años de trabajo; 

  

 18 Un prototipo es una muestra o modelo preliminar del PNAD definitivo que contiene todos los 

elementos fundamentales del producto final, y que puede utilizarse como base para formular la 

versión final del PNAD. 
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 e) La constatación de la disposición de las organizaciones a participar en la 

iniciativa de los PNAD abiertos, algunas de ellas con el compromiso de ofrecer datos, 

información y recursos de las actividades que estaban llevando a cabo en esferas conexas 

para ayudar a los países a preparar sus PNAD; 

 f) El reconocimiento expresado por los esfuerzos que se habían desplegado para 

aumentar la coherencia y la colaboración en el proceso de elaboración de orientaciones 

técnicas, utilizando el Marco de Integración de los Planes Nacionales de Adaptación y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (Marco de Integración PNAD-ODS) como base para 

mejorar la formulación y ejecución de los PNAD; 

 g) La identificación de nuevos ámbitos de colaboración, por ejemplo para 

justificar desde el punto de vista económico las labores de adaptación a nivel nacional, 

evaluar los enfoques basados en los riesgos (como el concepto de la adaptación preventiva, 

las medidas de contingencia y la aceptación de las pérdidas para la adaptación basada en los 

riesgos) y aplicar la mejor información científica disponible a nivel nacional. 

27. En las actividades organizadas en 2019 por el grupo de trabajo técnico sobre los 

PNAD participaron las siguientes organizaciones: el Banco Africano de Desarrollo, la 

FAO, el Climate Service Center Germany (GERICS), la GIZ, la Asociación Mundial para 

el Agua, el Indigenous Peoples of Africa Coordinating Committee, el International Centre 

for Climate Change and Development, SLYCAN Trust, el Instituto Internacional del Agua 

de Estocolmo, el FNUDC, el PNUD, la UNDRR, el PNUMA y la OMM. 

 5. Apoyo al proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de  

adaptación por medio de la Central de los PNAD 

28. El GEPMA tomó nota de las actualizaciones constantes de la Central de los PNAD y 

convino en seguir mejorando y manteniendo esa plataforma para ayudar a los PMA a 

formular y ejecutar los PNAD, lo que también contribuye a su propia labor. El GEPMA 

exhortó a los organismos y organizaciones asociados a que alentaran a los países que 

recibían apoyo a publicar los resultados de sus planes en la Central de los PNAD. 

 6. Suplementos de las directrices técnicas para la formulación y ejecución  

de los planes nacionales de adaptación 

29. El GEPMA tomó nota de la implicación permanente de las organizaciones en la 

elaboración de los suplementos de las directrices técnicas para la formulación y ejecución 

de los PNAD.  

30. Los siguientes suplementos se encuentran en las etapas finales de elaboración: 

 a) La cuestión de la silvicultura y la agrosilvicultura en los PNAD (FAO); 

 b) Promoción de las sinergias y la coherencia entre la adaptación al cambio 

climático y la reducción del riesgo de desastres en el contexto de los PNAD (UNDRR); 

 c) Conjunto de herramientas para aplicar un enfoque capaz de responder a las 

cuestiones de género en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD (GEPMA, 

Comité de Adaptación y Red Mundial para los PNAD). 

31. La elaboración de los siguientes suplementos se encuentra en curso o está pendiente: 

 a) Integración de los desplazamientos y la movilidad humana en el proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD (Organización Internacional para las Migraciones); 

 b) Soluciones basadas en la naturaleza (PNUMA). 

32. El GEPMA acordó recomendar que las organizaciones ofrecieran asistencia a los 

PMA para aplicar sus respectivos suplementos en la formulación y ejecución de los PNAD. 

Observó la necesidad de crear un suplemento integrador que vinculara todos los 

suplementos nuevos y existentes, y de ayudar a los PMA a entender los distintos 

suplementos. 
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 7. Formación para los países menos adelantados sobre la aplicación del  

Acuerdo de París 

33. El GEPMA examinó los planes para impartir formación a los PMA, lo que en 

principio estaba previsto para 2019, con el fin de ayudarles a entender y abordar de manera 

eficaz y efectiva los diversos elementos del Acuerdo de París. Observó que convendría 

celebrar esos talleres de capacitación lo antes posible para que los PMA pudieran cumplir 

de manera oportuna sus responsabilidades relacionadas con el Acuerdo de París. El 

GEPMA acordó estudiar la posibilidad de colaborar con otros organismos y organizaciones 

que apoyaban a los PMA en lo referente a distintos aspectos del Acuerdo de París, como el 

GCE, el FMAM, la GIZ, la Alianza para las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 

(CDN) y el Instituto de Recursos Mundiales, para impartir esa formación a principios 

de 2020. 

 B. Asuntos relacionados con el acceso al Fondo Verde para el Clima 

34. El GEPMA tomó nota de la participación activa y constante de la secretaría del FVC 

en la organización de sesiones en las Expos PNAD sobre el acceso a la financiación del 

FVC para la formulación de los PNAD. Acordó ofrecer al FVC información actualizada 

sobre los planes para la Expo PNAD de 2020 e iniciar las conversaciones sobre las sesiones 

que organizará el FVC en el marco de ese evento. 

35. El GEPMA observó que, aunque los PMA habían conseguido un mayor acceso a la 

financiación del FVC para la formulación de PNAD, los progresos logrados en esa esfera 

seguían siendo escasos si se tenía en cuenta el tiempo que había transcurrido desde que se 

establecieron los PNAD y se empezó a prestar apoyo en relación con ellos (véase el 

gráfico 2). 

Gráfico 2 

Número de países en desarrollo que solicitaron financiación al Fondo Verde  

para el Clima en el marco de su Programa de Apoyo a la Preparación para  

los planes nacionales de adaptación (2016-2019) 

 

Nota:  Los datos se basan en la información proporcionada por la secretaría del FVC. Las cifras 

correspondientes a 2019 abarcan solo hasta el 3 de octubre. 

36. El GEPMA seguirá intercambiando información con la secretaría del FVC sobre la 

experiencia de los PMA en el acceso a la financiación del FVC para los PNAD y sobre las 

dificultades a las que se enfrentan esos países. 
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 C. Ejecución de los planes nacionales de adaptación 

37. El GEPMA siguió estudiando el mandato encomendado por el OSE de informar 

sobre la ejecución de los PNAD19, para lo cual examinó la información obtenida en las 

Expos PNAD, celebró consultas con las Partes y colaboró con las organizaciones 

pertinentes para identificar la necesidades y dificultades relacionadas con la aplicación de 

las políticas, proyectos y programas definidos en los PNAD. 

38. Según señaló el GEPMA los principales desafíos existentes en lo que respecta a la 

ejecución de los PNAD con el apoyo del FVC están relacionados con los siguientes 

problemas: 

 a) La actual falta de directrices específicas para financiar la ejecución de las 

políticas, proyectos y programas previstos en los PNAD20; 

 b) Las dificultades que experimentan los asociados en la ejecución y los países 

para que sus propuestas de financiación sean aprobadas rápidamente en el marco del FVC, 

dada la complejidad del proceso y el nivel de escrutinio que se aplica al examinar las 

propuestas; 

 c) La escasa asistencia que algunos países reciben de los asociados en la 

ejecución para la elaboración de propuestas destinadas a aplicar las políticas, proyectos y 

programas previstos en los PNAD. 

39. El GEPMA observó que esos problemas difícilmente podrían superarse por medio 

de talleres periódicos y de las sesiones organizadas por la secretaría del FVC, pues 

requerían una mayor atención en los niveles adecuados. Acordó que el FVC y sus asociados 

en la ejecución podrían resolver esos desafíos ofreciendo orientación y asesoramiento 

constantes directamente a los equipos nacionales. 

40. Otras cuestiones que se señalaron en informes anteriores del GEPMA incluían, por 

ejemplo, la necesidad de un firme liderazgo y una sólida coordinación de los esfuerzos de 

adaptación a todos los niveles; la capacidad institucional y técnica para elaborar propuestas 

financiables y para su ejecución, seguimiento y evaluación; y la participación efectiva de 

los interesados. El GEPMA ha incluido diversas actividades en su programa de trabajo y 

movilizado a las organizaciones competentes con el fin de dar respuesta a algunos de esos 

problemas. 

 D. Expos PNAD 

41. El GEPMA tomó nota del éxito de la Expo PNAD que tuvo lugar del 8 al 12 de abril 

de 2019 en Songdo (Incheon (República de Corea)), organizada por el Gobierno de la 

República de Corea coincidiendo con la Semana de la Adaptación Mundial en Corea21. El 

evento reunió a unos 560 participantes, de los cuales el 45 % eran mujeres y el 55 %, 

hombres. Contó con 12 oradores principales: 7 mujeres y 5 hombres. Cerca de 30 

organizaciones y programas contribuyeron al evento diseñando y organizando sesiones 

sobre distintos temas y movilizando a oradores para impartirlas. En el evento se trataron 

numerosos asuntos relacionados con la adaptación, por ejemplo las escalas (espaciales y 

temporales); el uso de datos geoespaciales para las labores de adaptación; la digitalización 

de las evaluaciones de la adaptación; la utilización de los macrodatos, la inteligencia 

artificial y el aprendizaje automático para mejorar la cobertura, la velocidad y la calidad de 

las evaluaciones; la adaptación transformadora; los riesgos climáticos transfronterizos; la 

optimización de las medidas de adaptación mediante enfoques preventivos, de contingencia 

y de aceptación de las pérdidas; las evaluaciones regionales; los métodos de visualización y 

  

 19 FCCC/SBI/2017/19, párr. 73. 

 20  Decisión 1/CP.21, párr. 46. Las orientaciones del FVC en respuesta a esta decisión solo se refieren al 

acceso a la financiación del FVC para la formulación de PNAD con arreglo a la modalidad de apoyo 

para los PNAD del Programa de Apoyo a la Preparación del FVC, que prevé la asignación de 

hasta 3 millones de dólares de los Estados Unidos por país. 

 21 http://napexpo.org/koreaweek. 
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previsión; la sensibilidad a las cuestiones de género en el ámbito de la adaptación; y la 

participación de múltiples interesados, incluidos los jóvenes, el sector privado y las 

administraciones subnacionales. Por primera vez, los jóvenes desempeñaron un papel 

activo en la Expo PNAD, con la celebración del Diálogo Mundial de los Jóvenes sobre la 

Adaptación. 

42. Además de las ponencias principales y las sesiones temáticas dirigidas por distintos 

grupos, la Expo PNAD ofreció una plataforma para: 

 a) Ofrecer apoyo práctico para acceder a la financiación del FVC para los 

PNAD; 

 b) Presentar los suplementos de las directrices técnicas para los PNAD y otras 

publicaciones sobre los PNAD; 

 c) Reconocer los esfuerzos de adaptación dando charlas sobre los PNAD que se 

han completado; 

 d) Celebrar un diálogo mundial sobre la adaptación protagonizado por los 

jóvenes; 

 e) Celebrar talleres de redacción de PNAD; 

 f) Organizar actividades para hacer avanzar la iniciativa de los PNAD abiertos; 

 g) Estudiar en profundidad soluciones de adaptación innovadoras y poner en 

común experiencias recientes en relación con importantes efectos adversos del cambio 

climático. 

43. El GEPMA comenzó los preparativos para la próxima Expo PNAD, que tendrá lugar 

del 30 de marzo al 3 de abril de 2020 en Gaborone (Botswana), después de que el Gobierno 

de ese país se ofreciera a organizar el evento. Como en anteriores ocasiones, la Expo PNAD 

de 2020 se organizará con el apoyo del grupo de trabajo técnico sobre los PNAD. 

 E. Orientaciones técnicas sobre el fortalecimiento de las  

consideraciones de género en el proceso de formulación  

y ejecución de los planes nacionales de adaptación 

44. El GEPMA examinó los progresos realizados en la preparación del conjunto de 

herramientas para aplicar un enfoque capaz de responder a las consideraciones de género en 

el proceso de formulación y ejecución de los PNAD. El conjunto de herramientas se está 

elaborando en colaboración con el Comité de Adaptación y la Red Mundial para los PNAD.  

45. El conjunto de herramientas ofrecerá a los países distintas opciones (sobre la base de 

las directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD) para que adopten 

enfoques capaces de responder a las cuestiones de género en esferas clave del proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD. También proporcionará orientaciones sobre la 

aplicación de las consideraciones de género en las actividades transversales del proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD, como las relacionadas con los arreglos 

institucionales, la implicación de los interesados, el fomento de la capacidad, la 

financiación y el intercambio de información. 

46. El conjunto de herramientas toma como base el mandato en materia de género que 

se encomendó al GEPMA, así como su documento titulado Strengthening Gender 

Considerations in Adaptation Planning and Implementation in the Least Developed 

Countries (Fortalecimiento de las consideraciones de género en la planificación y ejecución 

de las medidas de adaptación en los países menos adelantados)22; la labor de la Red 

Mundial para los PNAD en materia de género, incluido su marco para establecer procesos 

de los PNAD capaces de responder a las consideraciones de género23; el documento técnico 

de la secretaría sobre la integración de las consideraciones de género en las actividades 

  

 22 https://unfccc.int/files/adaptation/application/pdf/21673_unfccc_leg_gender_low_v5.pdf. 

 23 https://www.iisd.org/library/framework-gender-responsive-national-adaptation-plan-nap-processes. 
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relacionadas con el cambio climático en el ámbito de la Convención24; y otros recursos 

sobre la materia de diversas organizaciones. También se inspira en las comunicaciones que 

presentaron las Partes y las organizaciones, en respuesta a la invitación del Comité de 

Adaptación, sobre la forma de incorporar las consideraciones de género en la planificación 

y ejecución de las medidas nacionales de adaptación. 

47. Está previsto presentar el conjunto de herramientas en la CP 25. 

 F. Seguimiento y evaluación de los progresos realizados en el proceso  

de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación  

48. El GEPMA expuso su labor de seguimiento de los progresos realizados en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD e informó sobre el apoyo que prestaba en 

ese sentido. Observó que los PMA se encuentran con dificultades en algunas esferas clave 

del proceso a pesar del apoyo específico de que disponen, y tomó nota de dos problemas 

concretos: 

 a) Muchos PMA no han podido seguir avanzando tras iniciar el proceso ya que, 

para hacerlo, necesitan tener acceso a la modalidad de apoyo para la formulación de PNAD 

que ofrece el FVC, y este debe desembolsar los fondos. Al 3 de octubre de 2019, se habían 

aprobado las propuestas de 14 de los 47 PMA; 

 b) Al mes de agosto de 2019, solo 4 de los 47 PMA habían logrado completar y 

presentar su primer PNAD desde el establecimiento del proceso en 2010. Todos esos 

PNAD fueron financiados con recursos que no procedían de los fondos para la preparación 

del FVC. 

49. El GEPMA acordó estudiar la mejor manera de incorporar los problemas 

mencionados en el párrafo 48 supra en el informe anual sobre los progresos realizados en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD. 

 G. Carencias y necesidades relacionadas con el proceso  

de formulación y ejecución de los planes nacionales  

de adaptación 

50. El GEPMA, en coordinación con el Comité de Adaptación, continuó el examen del 

mandato encomendado por la CP en su 24º período de sesiones25 de estudiar las carencias y 

necesidades relacionadas con el proceso de formulación y ejecución de los PNAD y la 

manera de subsanarlas, para lo cual se basó en la recopilación de las carencias y 

necesidades que se hizo en su 35ª reunión26.  

51. El GEPMA estructuró la recopilación en torno a las necesidades (o las 

competencias, aptitudes o servicios que se requieren a nivel nacional, subnacional y 

sectorial en los países) para formular y ejecutar los PNAD. A continuación, realizó una 

evaluación rápida para determinar si las carencias asociadas a esas necesidades están 

presentes en todos los PMA (y en los países en desarrollo) o solo en algunos. También llevó 

a cabo un análisis de las actividades de su programa de trabajo para 2019-2020 destinadas a 

hacer frente a las carencias y necesidades. Además, invitó a las organizaciones que 

participaron en la reunión a que aportaran información sobre las actividades que habían 

emprendido con tal fin. El análisis final de las necesidades, las carencias y las actividades 

conexas se encuentra en el anexo I. 

52. El GEPMA observó que el hecho de identificar las actividades que el GEPMA, el 

Comité de Adaptación y las organizaciones pertinentes estaban realizando o tenían previsto 

llevar a cabo para hacer frente a las carencias y necesidades recogidas en la recopilación no 

  

 24 FCCC/TP/2016/2. 

 25 Decisión 8/CP.24, párr. 17. 

 26 FCCC/SBI/2019/5, anexo II. 
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implicaba que se estuviera dando una respuesta adecuada a esas carencias, pues era posible 

que algunas requirieran una mayor atención.  

53. El GEPMA señaló que el análisis de las carencias y las necesidades serviría de base 

para la elaboración de sus futuros programas de trabajo evolutivos. 

 H. Cumplimiento de los mandatos encomendados por la Conferencia  

de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo  

de París en la decisión 11/CMA.1 

54. El GEPMA siguió examinando los mandatos que le encomendó la CP/RA en su 

primer período de sesiones, a saber: 1) preparar informes de síntesis sobre temas 

específicos relacionados con la adaptación en el contexto del reconocimiento de los 

esfuerzos de adaptación de las Partes que son países en desarrollo; y 2) contribuir a los 

esfuerzos para seguir elaborando metodologías para examinar la idoneidad y la eficacia de 

la adaptación y el apoyo27. 

55. El GEPMA tomó nota de las conversaciones que mantuvieron los Presidentes del 

GEPMA y del Comité de Adaptación sobre estas cuestiones y de las recomendaciones que 

formularon al respecto para coordinar la labor destinada a dar cumplimiento a los mandatos 

mencionados en el párrafo 54 supra, así como los esfuerzos para dar respuesta a las 

carencias y necesidades a las que se hace referencia en los párrafos 50 a 53 supra. A raíz de 

ello, tanto el GEPMA como el Comité de Adaptación acordaron crear un calendario 

conjunto de las actividades destinadas a tales fines para ayudar a garantizar la coherencia y 

la complementariedad. El GEPMA convino en seguir colaborando con el Comité de 

Adaptación en estos asuntos. 

56. El GEPMA decidió utilizar el informe anual sobre los progresos realizados en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD y las publicaciones sobre las 

experiencias, las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas de la labor de adaptación para 

cumplir su mandato de preparar informes de síntesis sobre temas específicos relacionados 

con la adaptación. 

57. El GEPMA acordó también seguir examinando, en su siguiente reunión, la manera 

en que contribuía a la elaboración de metodologías para analizar la idoneidad y la eficacia 

de la adaptación y el apoyo. 

 I. Reseña informativa sobre los vínculos entre los planes nacionales  

de adaptación y las contribuciones determinadas a nivel nacional 

58. El GEPMA está elaborando un mapa conceptual de los vínculos entre los PNAD, las 

CDN y las comunicaciones sobre la adaptación como parte de su labor de preparación de 

una reseña informativa sobre el tema. En el mapa se examina cómo los PNAD pueden 

orientar las CDN y las comunicaciones sobre la adaptación y cómo la labor relativa a las 

CDN y las comunicaciones sobre la adaptación puede contribuir a la formulación y 

ejecución de los PNAD. 

59. El GEPMA observó lo útil que podía ser aprovechar el apoyo disponible para los 

tres instrumentos, en particular en lo que respecta a los arreglos institucionales y el fomento 

de la capacidad. 

60. El GEPMA publicará la reseña informativa a finales de diciembre de 2019.  

  

 27 Decisión 11/CMA.1, párrs. 13 y 35. 



FCCC/SBI/2019/16 

GE.19-18128 17 

 J. Reunión de balance de la labor del Grupo de Expertos para  

los Países Menos Adelantados 

61. En su 21er período de sesiones, la CP decidió examinar, en su 26º período de 

sesiones, la marcha de los trabajos del GEPMA, la necesidad de que continuara su labor y 

su mandato28. Decidió también aprobar las medidas y pasos necesarios para que el OSE 

pudiera iniciar el examen29. Una de las medidas consistía en pedir al GEPMA que, con la 

ayuda de la secretaría y antes de junio de 2020, celebrara una reunión con los 

representantes de las Partes y las organizaciones competentes, para hacer una evaluación de 

su labor. 

62. El GEPMA examinó la nota conceptual para la reunión de balance, en la que 

figuraba una posible fecha y lugar de celebración, una descripción del diseño de la reunión 

y una lista de posibles participantes.  

63. El GEPMA preparará un documento de antecedentes sobre sus mandatos, 

actividades y logros durante el período comprendido entre 2015 y 2020 a fin de orientar la 

reunión de balance. 

64. El GEPMA decidió estudiar la posibilidad de celebrar la reunión de balance a finales 

de febrero de 2020, coincidiendo con su 37ª reunión, teniendo en cuenta que el plazo para 

que las Partes presentaran sus comunicaciones terminaba el 1 de febrero de 2020. 

 K. Colaboración con otros órganos de la Convención 

65. El GEPMA tomó nota de las siguientes actividades de colaboración que llevó a cabo 

con otros órganos y procesos de la Convención: 

 a) Colaboración con el Comité de Adaptación para dar cumplimiento a los 

mandatos encomendados por la CP/RA en la decisión 11/CMA.1 y hacer que los PNAD 

sean más sensibles a las cuestiones de género, y participación constante en el equipo de 

tareas sobre los PNAD y en el proceso de examen técnico de la adaptación del Comité de 

Adaptación; 

 b) Colaboración con las organizaciones asociadas al PTN en las Expos PNAD 

en lo que respecta a los PNAD abiertos, la elaboración de los suplementos de las directrices 

técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD y el refuerzo de las consideraciones 

relativas a los grupos, las comunidades y los ecosistemas vulnerables, y participación en el 

foro de funcionarios de enlace del PTN y en otros eventos; 

 c) Contribución continuada a la labor del Equipo de Tareas sobre los 

Desplazamientos del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia, lo que 

incluye la elaboración de su plan de trabajo bienal. El GEPMA observó la posible 

participación del Equipo de Tareas en la Expo PNAD de 2020 y la colaboración en la labor 

relativa al análisis del riesgo climático; 

 d) Celebración de un diálogo con el GCE sobre la coordinación de las 

actividades de formación relativas a la evaluación de la vulnerabilidad y otros aspectos de 

la adaptación30; 

 e) Examen de la solicitud del CET de aportar información sobre el desarrollo y 

la mejora de las capacidades y tecnologías endógenas; 

 f) Contribución a la labor del CPFC en lo que respecta a la coherencia y la 

coordinación de las actividades de fomento de la capacidad de los órganos constituidos y 

los procesos pertinentes de la Convención. 

  

 28 Decisión 19/CP.21, párr. 13. 

 29 Decisión 19/CP.21, párr. 14.  

 30  En respuesta al mandato encomendado por la CP/RA en la decisión 11/CMA.1, párr. 5. 
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66. El GEPMA acordó seguir tomando parte en las actividades de colaboración 

señaladas en el párrafo 65 supra, entre otras cosas por medio de la participación activa de 

los miembros del GEPMA mencionados en el párrafo 7 supra.  

 L. Conversaciones con las organizaciones pertinentes 

67. El GEPMA mantuvo conversaciones con representantes de Development Initiatives, 

la FAO, el FVC, el FMAM, el GERICS, la GIZ, la Asociación Mundial para el Agua, 

Voces del Sur sobre el Cambio Climático, el FNUDC, el PNUD, la UNDRR, el PNUMA, 

la Universidad de Maryland y la OMM sobre distintos temas, como los progresos en la 

prestación de apoyo a los PMA para elaborar sus PNAD antes de finales de 2020, asuntos 

relacionados con el acceso a la financiación del FVC y el FMAM, los PNAD abiertos, el 

apoyo técnico y las actividades de formación en relación con los PNAD, los suplementos de 

las directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD, el Marco de 

Integración PNAD-ODS, las Expos PNAD, el intercambio de información para facilitar el 

seguimiento de los progresos realizados en la esfera de los PNAD, la Central de los PNAD, 

las carencias y necesidades de los PMA en lo que respecta a la adaptación y los vínculos 

entre los PNAD y las CDN. Las organizaciones que participaron en la reunión ofrecieron 

información actualizada sobre sus actividades de apoyo a los PMA, la cual se resume en el 

anexo III. 

68. Una experta en teleobservación y vigilancia de los cultivos de la Universidad de 

Maryland presentó el programa GEOGLAM, centrándose especialmente en Crop Monitor, 

un proyecto para la vigilancia de los cultivos que se estaba llevando a cabo bajo la 

dirección de la Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio de los Estados Unidos 

de América31. Los datos obtenidos mediante teleobservación se utilizan para predecir de 

manera activa la producción agrícola a nivel nacional, a fin de ayudar a los encargados de 

formular políticas a planear las intervenciones en materia de seguridad alimentaria. 

69. Por lo que respecta a prestación de asistencia a los PMA para elaborar sus PNAD 

antes de finales de 2020, el GEPMA proporcionó a las organizaciones información 

actualizada sobre la iniciativa de los PNAD abiertos, que ayuda a los países que todavía se 

encuentran en las primeras etapas del proceso de formulación y ejecución de los PNAD. El 

GEPMA y las organizaciones hicieron notar la importancia de determinar el nivel de éxito 

que se espera que logren los países por medio de sus PNAD a fin de orientar mejor la labor 

de formulación de esos planes. Para ello podrían definirse, entre otras cosas, los resultados 

previstos de la adaptación, las medidas de adaptación (políticas, proyectos y programas) 

necesarias para lograr esos resultados, el acceso a apoyo para aplicar las medidas de 

adaptación, la existencia de medidas relacionadas con los PNAD que deben aplicarse y la 

labor de preparación previa a la formulación de PNAD. También se señaló que los países se 

beneficiarían de la amplia experiencia que tiene el grupo de trabajo técnico sobre los PNAD 

en la formulación de PNAD de calidad. El GEPMA invitó a las organizaciones a que 

siguieran aconsejando a los países que remitieran sus PNAD y los productos y resultados de 

estos a la Central de los PNAD. 

70. En lo referente al acceso a la financiación, las conversaciones se centraron en la 

manera en que podía prestarse apoyo a todos los PMA para acceder a la financiación del 

FVC y del Fondo PMA, en cómo podía acelerarse la elaboración de los PNAD y en la 

información que los países debían incluir en sus PNAD para facilitar su posterior ejecución. 

La secretaría del FVC dijo que estaba dispuesta a seguir ayudando activamente a los 

equipos nacionales para que sus propuestas de financiación fueran aprobadas. Indicó que 

los países podían utilizar los 3 millones de dólares de los Estados Unidos obtenidos en el 

marco del Programa de Apoyo a la Preparación del FVC para crear propuestas de inversión 

y notas conceptuales para la ejecución de las políticas, proyectos y programas previstos en 

los PNAD. El FMAM señaló que su Estrategia de Programación sobre la Adaptación al 

Cambio Climático para el Fondo PMA y el FECC y Mejoras Operacionales (2018-2022) 

incluía varios criterios que los proyectos debían cumplir para ser aprobados (anteriormente, 

  

 31 https://cropmonitor.org. 
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estos se aprobaban atendiendo al orden en que se presentaban), lo que ayudará a adaptar los 

proyectos a las necesidades de los países. 

71. Las organizaciones confirmaron su compromiso de seguir prestando apoyo a la 

iniciativa de los PNAD abiertos, entre otras cosas para ayudar a los PMA que se 

encontraran en las primeras etapas de formulación y ejecución de los PNAD a elaborar esos 

planes antes de finales de 2020. Las organizaciones prestaron asistencia al GEPMA para 

preparar una plantilla para un prototipo de PNAD, la cual se utilizó en el taller de 

formación sobre la iniciativa de los PNAD abiertos. 

72. El GEPMA y las organizaciones intercambiaron información sobre los progresos 

realizados en la elaboración y aplicación de los suplementos de las directrices técnicas para 

la formulación y ejecución de los PNAD (para conocer la lista de suplementos cuya 

elaboración se encuentra en curso o está prevista, véanse los párrs. 30 y 31 supra). El 

GEPMA invitó a las organizaciones a que ofrecieran asistencia a los PMA para aplicar los 

suplementos al formular los PNAD. Se acordó además que era esencial elaborar un 

suplemento integrador que vinculara todos los suplementos nuevos y existentes y ayudara a 

los PMA a entender los distintos suplementos (véase el párr. 32 supra). Las organizaciones 

expresaron que estaban dispuestas a apoyar a los PMA en sus necesidades de capacidad y 

en la promoción de la coherencia entre los distintos marcos sobre cambio climático y 

esferas conexas. Se propusieron los siguientes temas para posteriores suplementos: 

 a) El cálculo de los costos de las opciones de adaptación; 

 b) El papel de las tecnologías de vanguardia (por ejemplo, los macrodatos, la 

inteligencia artificial y la teleobservación) en la formulación y ejecución de los PNAD; 

 c) La implicación de los interesados en el proceso de formulación y ejecución 

de los PNAD, analizando el papel que desempeñan en el proceso los jóvenes, la sociedad 

civil, el sector privado, las instituciones financieras, las ciudades y otras autoridades 

subnacionales, las comunidades locales y los pueblos indígenas; 

 d) Los dividendos y beneficios de la adaptación; 

 e) Los vínculos entre los distintos suplementos y entre los suplementos y las 

directrices técnicas para la formulación y ejecución de los PNAD. 

73. El GEPMA ofreció información actualizada sobre los planes para la Expo PNAD de 

2020, y expresó su intención de iniciar las conversaciones sobre la Expo con el grupo de 

trabajo técnico sobre los PNAD a mediados de octubre de 2019. 

74. Las organizaciones expresaron su constante disposición a mejorar el intercambio de 

información para apoyar el seguimiento de los progresos y para identificar y satisfacer las 

carencias y necesidades del proceso de formulación y ejecución de los PNAD. 

75. El GEPMA presentó los progresos que había realizado en la ejecución del mandato 

por el que la CP le había pedido que estudiara las carencias y necesidades relacionadas con 

el proceso de formulación y ejecución de los PNAD, e invitó a las organizaciones a que 

hicieran aportaciones sobre las actividades que habían llevado a cabo con tal fin y los 

ámbitos en los que prestaban apoyo. Las aportaciones de las organizaciones se incluyen en 

el análisis de las carencias y necesidades que figura en el anexo I. 

76. El GEPMA ofreció información actualizada sobre los vínculos entre los PNAD, las 

CDN y las comunicaciones sobre la adaptación (véanse los párrs. 58 y 59 supra) e invitó a 

las organizaciones a que hicieran aportaciones. También proporcionó información 

actualizada sobre las actividades de formación dirigidas a los PMA para la aplicación del 

Acuerdo de París (véase el párr. 33 supra), y las organizaciones se comprometieron a 

ofrecer su apoyo. La GIZ presentó su sistema para prestar asistencia en la redacción de las 

comunicaciones sobre la adaptación, lo que también serviría como contribución preliminar 

al mandato encomendado por la CP por el cual se pedía al Comité de Adaptación que 

elaborara, para 2022, un proyecto de orientaciones suplementarias para las comunicaciones 

sobre la adaptación. Se observó que muchos de los elementos de las comunicaciones sobre 

la adaptación y los PNAD se solapaban, y se señaló también que sería útil estudiar la 

manera de armonizar los procesos de presentación de informes sobre los distintos 

instrumentos. 
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77. Las organizaciones volvieron a destacar que su participación en las reuniones del 

GEPMA era muy provechosa, puesto que les permitía mantener conversaciones profundas 

sobre maneras de fraguar una visión común y de ofrecer apoyo a los PMA. 

 IV. Actividades prioritarias para 2019-2020 

78. El GEPMA tomó nota de las siguientes actividades realizadas desde su 35ª reunión 

en el marco de su programa de trabajo para 2019-2020: 

 a) Organización de la Expo PNAD de 2019, implicando activamente al FVC y a 

otros organismos y organizaciones pertinentes para que celebraran sesiones destinadas a 

apoyar a los países en la formulación y ejecución de sus PNAD; 

 b) Puesta en marcha de la iniciativa de los PNAD abiertos dirigida a los PMA 

que se encontraban en las primeras etapas del proceso de formulación y ejecución de los 

PNAD, y celebración de un taller de formación sobre los PNAD; 

 c) Seguimiento de los progresos realizados en el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD; 

 d) Recopilación de las carencias y necesidades del proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD detectadas gracias a la labor realizada en ese ámbito por el GEPMA 

y el Comité de Adaptación, y examen de la manera de subsanarlas; 

 e) Inicio de las labores destinadas a dar cumplimiento a los mandatos 

encomendados por la CP/RA en la decisión 11/CMA.1, en coordinación con el Comité de 

Adaptación; 

 f) Preparación de reseñas informativas sobre los PNAD abiertos (reseña 

terminada), el Marco de Integración PNAD-ODS y los vínculos entre los PNAD y las 

CDN; 

 g) Elaboración de un esquema para preparar una publicación sobre los PNAD 

revisada por otros expertos; 

 h) Examen de las posibles formas de ayudar en la ejecución de los PNAD. 

79. A continuación, se enumeran las actividades prioritarias que se llevarán a cabo 

próximamente en el marco del programa de trabajo para 2019-2020: 

 a) Promoción de la iniciativa de los PNAD abiertos entre los PMA que se 

encuentren en las primeras etapas del proceso de formulación y ejecución de los PNAD 

mediante la organización de actividades de seguimiento dirigidas a los participantes del 

taller de formación sobre los PNAD celebrado en 2019; 

 b) Finalización de un documento técnico sobre los enfoques regionales que se 

aplican en la planificación y ejecución de las medidas de adaptación; 

 c) Finalización de la elaboración del conjunto de herramientas destinado a 

facilitar la adopción de un enfoque capaz de responder a las cuestiones de género en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD; 

 d) Organización de la Expo PNAD de 2020; 

 e) Prestación de apoyo a la reunión de balance de la labor del GEPMA; 

 f) Organización de actividades de formación para los PMA a principios de 2020 

para ayudarles a entender y abordar con eficacia y eficiencia los diversos elementos del 

Acuerdo de París; 

 g) Elaboración de informes de síntesis sobre temas específicos relacionados con 

la adaptación, tomando como base el informe anual sobre los progresos realizados en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD y la publicación sobre las experiencias, 

las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas de la labor de adaptación. 



 

 

F
C

C
C

/S
B

I/2
0
1

9
/1

6
 

 G
E

.1
9

-1
8
1

2
8
 

2
1
 

 

Anexo I 

  Carencias y necesidades relacionadas con el proceso de formulación y ejecución de los planes 
nacionales de adaptación, y actividades en curso del Grupo de Expertos para los Países Menos 
Adelantados, el Comité de Adaptación y las organizaciones competentes para satisfacer esas 
carencias y necesidades 

Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

Acceso a apoyo 

financiero y de 

otra índole  

Todos los elementos 

Decisiones 12/CP.18, párrafos 1 

a 8; 18/CP.19, párrafos 4 y 5; 

1/CP.21, párrafo 46; 4/CP.21, 

párrafos 6 a 10; 6/CP.22, 

párrafos 6 a 10; y 11/CMA.1, 

párrafos 21 a 28 

Artículo 4, párrafo 5; y artículo 7, 

párrafo 13 

Acceso adecuado y efectivo al apoyo 

financiero, entre otros del FVC, así como a 

otras formas de apoyo para la formulación y 

ejecución de los PNAD 

 X X  Difusión de información sobre el apoyo financiero 

disponible y los requisitos para acceder a él 

 

 

 

 

 

Orientaciones sobre la financiación del proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD 

Prestación de apoyo a los países para la redacción y la 

presentación de propuestas de financiación 

Comité de Adaptación, 

FVC, FMAM, GIZ, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

Red Mundial para los 

PNAD, Programa Mundial 

de Apoyo para los PNAD, 

FNUDC, PNUD, PNUMA 

CP  

 

Asociados en la ejecución 

del FVC 

Capacidad para redactar propuestas para 

acceder a la financiación que ofrecen las 

distintas ventanillas de financiación del FVC 

 X X  Formación sobre la redacción de propuestas a fin de 

aumentar la capacidad humana para preparar notas 

conceptuales y propuestas de financiación para el FVC 

FAO, FVC, asociados en 

la ejecución del FVC, GIZ, 

Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD 

Comprensión de los requisitos más recientes 

del FVC para las propuestas de financiación 

 X X  Prestación de asistencia a los países para determinar la 

información que deben incluir en las propuestas de 

financiación dirigidas al FVC 

Asociados en la ejecución 

del FVC, Programa 

Mundial de Apoyo para los 

PNAD, PNUD, PNUMA, 

OMM 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Promoción de las propuestas de financiación 

de múltiples interesados, incluidos los que 

operan en el ámbito subnacional y en la 

administración local 

X  X  Mecanismo para conceder financiación para el clima a 

las autoridades administrativas locales de determinados 

países 

FNUDC 

  Velar por que las propuestas enviadas al FVC 

en relación con la formulación de PNAD se 

ajusten a las directrices técnicas para la 

formulación y ejecución de PNAD y aborden 

tanto los objetivos como los principios 

rectores del proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD  

 X  X Formación sobre las directrices de la CP para la 

formulación y ejecución de los PNAD 

Fomento del uso de las directrices de la CP como base 

para la formulación y ejecución de los PNAD y para 

orientar la manera en que se presta apoyo 

GEPMA 

GEPMA, grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD 

  Coordinación entre los proveedores de 

apoyo a todos los niveles para que su apoyo 

sea coherente, y evitación de los 

solapamientos a nivel nacional para que el 

apoyo se corresponda con las prioridades y 

necesidades nacionales 

X  X  Coordinación de las actividades de apoyo técnico 

Coordinación de las actividades de apoyo financiero a 

nivel nacional 

Grupo de trabajo técnico 

sobre los PNAD 

  Velar por que las necesidades de apoyo de los 

países en el contexto de procesos de larga 

duración se atiendan con fondos limitados 

aportados en contribuciones puntuales, 

pensadas para proyectos de duración fija 

 X  X Integración de actividades adecuadas en los proyectos 

previstos y en curso 

PNUD 

Arreglos 

institucionales y 

coordinación 

Elemento A 

Decisiones 12/CP.18, párrafo 7; 

y 11/CMA.1, párrafo 30 

Artículo 7, párrafo 7 

Establecimiento o mejora de arreglos 

institucionales para el proceso de formulación 

y ejecución de los PNAD que fomenten el 

liderazgo nacional y la coordinación de los 

esfuerzos de adaptación a todos los niveles y 

establezcan una interfaz principal con los 

mecanismos regionales e internacionales 

 X X  Orientación y asesoramiento de carácter técnico 

Facilitación de la colaboración entre las instituciones 

nacionales 

Apoyo a los grupos de trabajo temáticos nacionales 

Creación de vínculos con las CDN 

GIZ, GEPMA, Programa 

de Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

Red Mundial para los 

PNAD, Programa 

Mundial de Apoyo para 

los PNAD, PNUD, 

PNUMA, OMM 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Establecimiento o mejora de sistemas a nivel 

nacional para facilitar la circulación de 

recursos e información entre los distintos 

niveles 

 X X  Mecanismo para conceder financiación para el clima a 

las autoridades administrativas locales de determinados 

países  

Prestación de apoyo a los comités interinstitucionales 

Red Mundial para los 

PNAD, FNUDC, PNUD 

Escenarios 

climáticos, datos 

científicos y 

plasmación en 

contextos locales  

Paso B.1 

Decisión 5/CP.17 

Artículo 7, párrafos 7 y 9 

Capacidad para trabajar eficazmente con datos 

sobre el clima y escenarios de cambio 

climático en la fase de planificación, incluida 

la aplicación de un límite del aumento de la 

temperatura mundial inferior a 2 ºC  

 X X  Formación sobre el acceso a los datos sobre el clima 

y a los escenarios de cambio climático y sobre la 

utilización de esa información  

Formación sobre la elaboración de escenarios de 

cambio climático 

Prestación de apoyo a los proyectos destinados a 

establecer servicios de información sobre el clima y 

sistemas de alerta temprana 

Fomento de la capacidad para una labor de planificación 

que tenga en cuenta los riesgos 

Programa de 

Investigación sobre 

Cambio Climático, 

Agricultura y Seguridad 

Alimentaria del CGIAR, 

FVC, FMAM, GERICS, 

GIZ, GEPMA, Programa 

Mundial de Apoyo para 

los PNAD, PNUD, OMM 

  Disponibilidad y accesibilidad de datos sobre 

el clima y escenarios de cambio climático 

para respaldar la evaluación, la planificación y 

la ejecución eficaces de la labor de 

adaptación, teniendo en cuenta las 

necesidades específicas a nivel nacional, 

subnacional y sectorial 

 X X  Difusión de información sobre dónde y cómo acceder a 

los datos sobre el clima y los escenarios de cambio 

climático más recientes 

Elaboración de nuevos escenarios de cambio climático 

en determinados países 

Construcción de estaciones meteorológicas automáticas 

Programa de 

Investigación sobre 

Cambio Climático, 

Agricultura y Seguridad 

Alimentaria del CGIAR, 

FMAM, GERICS, GIZ, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

FNUDC, PNUD  

  Fomento de la capacidad de los expertos 

nacionales, subnacionales y sectoriales en 

relación con la aplicación de escenarios de 

cambio climático en la adopción de decisiones 

relativas a la adaptación al cambio climático 

 X X  Fomento de la capacidad de los expertos nacionales de 

determinados países sobre la elaboración y utilización 

de escenarios de cambio climático en las labores de 

adaptación por medio de los proyectos de alerta 

temprana del Fondo PMA 

FMAM, PNUD, PNUMA 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Métodos y herramientas para traducir los 

datos sobre el clima y los escenarios de 

cambio climático al contexto local 

 X  X Hacer que las metodologías e instrumentos para la 

evaluación de la adaptación sean accesibles para los 

países 

Formación sobre el acceso a los datos sobre el clima 

y a los escenarios de cambio climático y sobre la 

utilización de esa información 

Comité de Adaptación, 

Programa de 

Investigación sobre 

Cambio Climático, 

Agricultura y Seguridad 

Alimentaria del CGIAR, 

FAO, GERICS, GIZ 

  Maneras de plasmar eficazmente la visión 

y la planificación a largo plazo desde el nivel 

nacional al subnacional a fin de orientar las 

evaluaciones 

X  X  Herramientas y formación sobre enfoques integradores 

o de sistemas, que establezcan vínculos entre la 

planificación y la ejecución de las medidas de 

adaptación a nivel nacional, subnacional y sectorial. 

Comité de Adaptación, 

FMAM, GEPMA, 

Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD, 

FNUDC, PNUD 

Evaluación del 

riesgo y la 

vulnerabilidad y 

gestión de riesgos  

Pasos B.2 y B.3 

Decisión 5/CP.17 y decisión 

11/CMA.1, párrafo 5  

Artículo 7, párrafos 7 y 9  

Capacidad para determinar, analizar y 

establecer bases de referencia y para evaluar, 

gestionar y vigilar la vulnerabilidad y el 

riesgo asociado al cambio climático en los 

niveles y escalas pertinentes  

X  X  Formación sobre los PNAD para seguir enfoques 

integradores o de sistemas 

Herramientas para la evaluación de la vulnerabilidad 

y el riesgo que tengan en cuenta los conceptos del 

Quinto Informe de Evaluación del Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC) 

Formación sobre la evaluación de la vulnerabilidad y el 

riesgo dirigida a determinados países 

FMAM, GERICS, GIZ, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD, 

FNUDC 

  Metodologías y directrices específicas para 

comprender los parámetros de referencia y la 

progresión de la vulnerabilidad y el riesgo, lo 

cual es un aspecto importante para medir y 

evaluar los progresos en la reducción de la 

vulnerabilidad 

 X  X Instrumentos sobre enfoques integradores o de sistemas 

y sobre la evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo 

Metodologías para evaluar las necesidades de adaptación 

Metodologías para analizar los datos y hacer 

proyecciones en relación con la adaptación 

Comité de Adaptación, 

FAO, GIZ, GEPMA, 

OMM 

  Evaluaciones exhaustivas del riesgo y la 

vulnerabilidad que abarquen todos los 

sectores y sistemas clave a nivel nacional, 

subnacional y sectorial, así como los puntos 

especialmente vulnerables 

 X X  Formación sobre los PNAD para seguir enfoques 

integradores o de sistemas 

Metodologías para evaluar las necesidades de 

adaptación Prestación de apoyo a las evaluaciones del 

riesgo y la vulnerabilidad en determinados sistemas y 

países 

Comité de Adaptación, 

FAO, GERICS, GIZ, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

FNUDC, PNUD 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Institucionalización de la evaluación del 

riesgo y la vulnerabilidad y de la gestión del 

riesgo en todos los niveles de gobernanza y en 

sectores clave 

 X  X Fomento de la capacidad humana e institucional y 

prestación de apoyo para aumentar la capacidad a largo 

plazo 

Formación sobre la aplicación de los datos sobre el clima 

y los escenarios de cambio climático en la toma de 

decisiones a todos los niveles 

– 

  Maneras de justificar los argumentos relativos 

a la adicionalidad de la adaptación en las 

propuestas de financiación que se presentan 

al FVC 

 X  X Instrumentos de seguimiento y evaluación y 

recopilación de las lecciones aprendidas en los 

proyectos de adaptación  

GIZ, FNUDC 

  Apoyo técnico para identificar las soluciones 

y medidas de adaptación efectivas una vez 

evaluadas las vulnerabilidades y los riesgos 

climáticos 

 X  X Actividades de divulgación para poner en común las 

experiencias adquiridas y las lecciones aprendidas al 

traducir los resultados de las evaluaciones en medidas 

de adaptación 

Formación sobre cómo evaluar y priorizar la  

adaptación 

Comité de Adaptación, 

FAO, GIZ, GEPMA, 

Programa de Integración 

de la Agricultura en los 

PNAD, Programa 

Mundial de Apoyo para 

los PNAD, PNUD, 

Instituto de las Naciones 

Unidas para Formación 

Profesional e 

Investigaciones 

(UNITAR) 

  Maneras de promover la uniformidad, la 

sinergia y la coherencia entre los diferentes 

marcos de gestión de riesgos y de evaluación 

del riesgo y la vulnerabilidad 

 X  X Material de orientación técnica para complementar las 

directrices técnicas para los PNAD 

GEPMA, grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD 

  Formas de mejorar la calidad de las 

evaluaciones a lo largo del tiempo, por 

ejemplo, mediante procesos de revisión a 

cargo de otros expertos 

 X X  Publicación de estudios de casos de países, revisados 

por otros expertos, sobre los PNAD 

Examen de las metodologías y los instrumentos 

existentes 

GERICS, GIZ 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Identificación de las esferas en las que los 

enfoques participativos puedan mejorar de 

manera significativa la evaluación del riesgo 

y la vulnerabilidad 

 X X  Aplicación de enfoques participativos a las 

evaluaciones en determinados países 

GERICS, GIZ 

Acceso a la 

tecnología y uso 

de esta 

Elemento C 

Decisiones 5/CP.17, párrafo 20; 

y 11/CMA.1, párrafo 29 

Artículo 10, párrafos 1 a 6; y 

artículo 11, párrafo 1 

Implementación de las tecnologías más 

recientes de planificación y ejecución de la 

adaptación al cambio climático (por ejemplo, 

los macrodatos, la inteligencia artificial y el 

aprendizaje automático) 

 X  X Promoción de los estudios de caso sobre el uso de la 

tecnología en el ámbito de la adaptación 

Fomento de la tecnología en los proyectos de adaptación 

FMAM, GEPMA 

  Promoción de los avances tecnológicos 

relacionados con la adaptación al cambio 

climático en los servicios climáticos, la 

agricultura, los sistemas hidrológicos, los 

sistemas de salud, la gestión de desastres, la 

banca y otros sectores 

 X  X Movilización de apoyo para ayudar a los PMA a aplicar 

la tecnología en el ámbito de la adaptación 

Promoción de las experiencias, mejores prácticas y 

enseñanzas extraídas al aplicar las tecnologías en las 

labores de adaptación 

FAO, GEPMA, grupo de 

trabajo técnico sobre los 

PNAD 

  Acceso a la información y la experiencia de 

otros países en relación con la 

implementación de diferentes tecnologías de 

adaptación, con el fin de facilitar la selección, 

la instalación y el funcionamiento de las 

tecnologías apropiadas para los problemas 

locales 

 X  X Plataformas para intercambiar y consultar información 

sobre las experiencias de otros países 

Documentos técnicos sobre la aplicación de las 

tecnologías para la adaptación 

Comité de Adaptación, 

GEPMA, grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD 

Vigilancia, 

evaluación y 

aprendizaje 

Elemento D 

Decisión 5/CP.17 y decisión 

8/CP.24, párrafo 19 

Artículos 7, 13 y 14  

Vigilancia y observación sistemáticas 

pertinentes para la planificación y ejecución 

de la labor de adaptación, y para el 

seguimiento y evaluación posteriores de los 

resultados y los efectos de la adaptación  

X  X  Seguimiento continuo de los progresos realizados en 

los PNAD, así como de los desafíos, las carencias y las 

necesidades, incluidos los vínculos con la presentación 

de informes sobre las CDN 

Vigilancia y evaluación de los proyectos de adaptación 

Recopilación de las metodologías útiles para evaluar los 

progresos realizados en el aumento de la capacidad de 

adaptación, el fortalecimiento de la resiliencia y la 

reducción de la vulnerabilidad al cambio climático 

Comité de Adaptación, 

FAO, FMAM, FVC, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

PNUD 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Metodologías y directrices para la aplicación 

de sistemas de medición e indicadores 

cuantitativos y cualitativos al analizar y 

evaluar vulnerabilidades, peligros y sistemas, 

así como ejemplos al respecto 

X  X  Desarrollo de metodologías para examinar la idoneidad 

y la eficacia de la adaptación y el apoyo 

Metodologías para la vigilancia y la evaluación 

Comité de Adaptación, 

GIZ, GEPMA, Programa 

de Integración de la 

Agricultura en los PNAD 

  Información sobre las teorías del cambio para 

contribuir al logro de los objetivos del proceso 

de formulación y ejecución de los PNAD, que 

podrían orientar el desarrollo de sistemas de 

vigilancia y evaluación 

 X X  Formación sobre los PNAD, prestando especial 

atención a los resultados a medio y largo plazo 

Intercambio de los conocimientos existentes sobre la 

vigilancia y la evaluación 

Comité de Adaptación, 

GEPMA, Programa 

Mundial de Apoyo para los 

PNAD, grupo de trabajo 

técnico sobre los PNAD 

  Recopilación de información para facilitar la 

vigilancia, el examen y la evaluación de los 

avances, así como la identificación de 

medidas efectivas y carencias en la labor de 

adaptación realizada a través del proceso de 

formulación y ejecución de PNAD 

X  X  Desarrollo de metodologías para examinar la idoneidad 

y la eficacia de la adaptación y el apoyo 

Intercambio de conocimientos, instrumentos y 

experiencias sobre el desarrollo de sistemas de vigilancia 

y evaluación 

Comité de Adaptación, 

GEPMA, Programa 

Mundial de Apoyo para los 

PNAD 

  Establecimiento de vínculos con los sistemas 

generales de vigilancia y evaluación de cada 

país en materia de desarrollo 

X  X  Desarrollo de sistemas de medición en coordinación 

con las actividades nacionales de vigilancia  

y evaluación 

Comité de Adaptación, 

GIZ, GEPMA, Programa 

de Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

Red Mundial para los 

PNAD, Programa Mundial 

de Apoyo para los PNAD 

Vinculación con la 

agenda para el 

desarrollo  

Pasos A.4, B.5, C.1, C.4 y D.4 

Decisión 5/CP.17 

Artículo 2 y artículo 7, párrafo 1  

Capacidad para ocuparse eficazmente de la 

adaptación al cambio climático en el contexto 

nacional dentro del marco general de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

X  X  Instrumentos, formación y estudios de caso sobre los 

enfoques integradores o de sistemas, la coherencia con 

los ODS y otros marcos y el establecimiento de 

vínculos entre la planificación y la ejecución de las 

medidas de adaptación a nivel nacional, subnacional y 

sectorial 

FAO, FMAM, GIZ, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

Red Mundial para los 

PNAD, Programa Mundial 

de Apoyo para los PNAD, 

PNUD, OMM 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Articulación de argumentos convincentes 

sobre el cambio climático para las propuestas 

de proyectos que se presenten al FVC, 

especialmente cuando un país ha integrado 

plenamente la adaptación al cambio climático 

en la planificación del desarrollo 

 X  X Celebración de sesiones en las Expos PNAD para dar a 

conocer mejor el proceso para acceder a la financiación 

que ofrece el FVC para la formulación y ejecución de 

PNAD  

FVC, OMM 

  Lograr la claridad y comprensión del 

concepto de la integración de la adaptación en 

la planificación del desarrollo y de las 

maneras de integrar los procesos 

internacionales que son pertinentes para la 

planificación de la adaptación a través de los 

marcos adecuados, como los ODS, el Marco 

de Sendái para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030 y la Nueva Agenda 

Urbana, entre otras cosas mediante el uso de 

instrumentos y medidas de fomento de la 

capacidad y reconociendo las oportunidades 

para que los coordinadores de la Convención 

y de otras entidades pertinentes cooperen 

estrechamente 

 X  X Instrumentos, formación y estudios de caso sobre los 

enfoques integradores o de sistemas, la coherencia con 

los ODS y otros marcos y el establecimiento de 

vínculos entre la planificación y la ejecución de las 

medidas de adaptación a nivel nacional, subnacional y 

sectorial 

FAO, GIZ, GEPMA, Red 

Mundial para los PNAD, 

grupo de trabajo técnico 

sobre los PNAD, PNUD 

  Identificación de los puntos de entrada 

eficaces para la integración de la adaptación 

en la planificación del desarrollo 

X  X  Instrumentos, formación y estudios de caso sobre los 

enfoques integradores o de sistemas, la coherencia con 

los ODS y otros marcos y el establecimiento de vínculos 

entre la planificación y la ejecución de las medidas de 

adaptación a nivel nacional, subnacional y sectorial 

GEPMA, Red Mundial 

para los PNAD 

  Priorización de la adaptación en el contexto 

del desarrollo, entre otras cosas dando a 

conocer el valor y los beneficios en materia de 

desarrollo que se derivan de la aplicación de 

las medidas de adaptación 

X  X  Instrumentos, formación y estudios de caso sobre la 

priorización de la adaptación en el contexto del 

desarrollo 

GIZ, GEPMA, UNITAR 



 

 

F
C

C
C

/S
B

I/2
0
1

9
/1

6
 

 G
E

.1
9

-1
8
1

2
8
 

2
9
 

 

Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

Aprendizaje 

activo a partir 

de la práctica  

Elemento D 

Decisiones 12/CP.18, párrafo 9; 

3/CP.20, párrafo 9; 6/CP.22, 

párrafo 12; y 11/CMA.1, 

párrafo 13 

Artículo 7, párrafo 9  

Capacidad para aplicar la experiencia y las 

enseñanzas extraídas de la planificación y la 

ejecución de la labor de adaptación con vistas 

a definir futuras medidas de adaptación, en 

particular mediante la identificación y 

promoción de las mejores prácticas  

X  X  Síntesis, publicaciones e intercambio de las 

experiencias, buenas prácticas y lecciones aprendidas 

en relación con la adaptación en los países en  

desarrollo  

Integración del intercambio de conocimientos en los 

proyectos de adaptación en curso 

GIZ, GEPMA, Programa de 

Integración de la Agricultura 

en los PNAD, Programa 

Mundial de Apoyo para los 

PNAD, PNUD 

  Facilitación de un aprendizaje genuino que 

no se limite a la documentación de las 

experiencias y las enseñanzas extraídas  

X  X  Fomento de los hermanamientos entre países a fin de 

reforzar el aprendizaje entre pares 

Prestación de apoyo posterior a las actividades de 

formación 

Organización de cursos en línea autorregulados 

Fomento de la integración de las actividades de 

aprendizaje Sur-Sur en los proyectos de adaptación 

FAO, GIZ, GEPMA, 

Programa de Integración de 

la Agricultura en los PNAD, 

Programa Mundial de 

Apoyo para los PNAD, 

PNUD, UNITAR 

  Promoción de las plataformas de aprendizaje 

para facilitar el intercambio de experiencias y 

el aprendizaje, especialmente a nivel regional  

X  X  Central de los PNAD 

Organización de intercambios regionales entre países 

FAO, GIZ, GEPMA, grupo 

de trabajo técnico sobre los 

PNAD 

  Ampliación de los intercambios Sur-Sur a 

fin de aprovechar las experiencias relativas a 

perturbaciones climáticas comunes o 

semejantes 

X  X  Organización de intercambios regionales entre países 

Boletines y reseñas informativas sobre las experiencias 

relativas a la planificación y la ejecución de las 

medidas de adaptación 

Comité de Adaptación, 

GEPMA, Programa de 

Integración de la Agricultura 

en los PNAD, FNUDC 

Principios rectores Todos los elementos 

Decisión 5/CP.17, párrafos 2 a 5 

Artículo 7, párrafo 5 

Participación adecuada de múltiples 

interesados en la gestión de la planificación y 

la ejecución de la labor de adaptación a 

distintos niveles y escalas, teniendo en cuenta 

los elementos de una adaptación satisfactoria 

(principios rectores)  

X  X  Instrumentos, formación y actividades de divulgación 

sobre la participación de múltiples interesados a todos 

los niveles (nacional, subnacional y sectorial, así como 

regional e internacional) 

Inclusión de la implicación de los interesados entre los 

requisitos para la financiación 

FVC, FMAM, GIZ, 

GEPMA, FAO, Programa 

de Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

grupo de trabajo técnico 

sobre los PNAD, PNUD 

  Análisis adecuado de qué comunidades, 

grupos y ecosistemas son los más vulnerables 

 X  X Instrumentos, estudios de caso y formación sobre la 

identificación de los grupos, comunidades y ecosistemas 

vulnerables y la adopción de medidas específicas para 

satisfacer sus necesidades 

GIZ, GEPMA 
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Esfera 

Elementos y pasos del proceso de 

formulación y ejecución de los PNADa, 

decisiones de la CP y la CP/RAb y 

artículos del Acuerdo de París Necesidadesc 

Carencias 

Actividades de apoyo para subsanar las carenciasd 

Proveedores de apoyo para 

subsanar las carenciase 

PMA 

Todos los países 

en desarrollo 

Algunos Todos Algunos Todos 

  Maneras de lograr la implicación efectiva 

de múltiples interesados a nivel nacional y 

subnacional, entre ellos la sociedad civil, el 

sector privado, las instituciones financieras, 

los gobiernos municipales y otras autoridades 

subnacionales, los jóvenes, las comunidades 

locales y los pueblos indígenas 

X  X  Instrumentos, estudios de caso y actividades para 

lograr la implicación de múltiples interesados, entre 

ellos la sociedad civil, el sector privado, las 

instituciones financieras, las ciudades y otras 

autoridades subnacionales, los jóvenes, las 

comunidades locales y los pueblos indígenas 

GEPMA, Red Mundial 

para los PNAD, FNUDC 

  Valoración más profunda y constante de 

cómo se aplica el concepto general de 

sensibilidad a las cuestiones de género a las 

medidas prácticas conducentes a una 

reducción de las vulnerabilidades causadas 

por el género 

X  X  Instrumentos, estudios de caso, actividades de 

divulgación y formación sobre la sensibilidad a las 

cuestiones de género en la formulación y ejecución de 

los PNAD 

Formación sobre una evaluación de las 

vulnerabilidades socioeconómicas que tenga en 

cuenta las cuestiones de género 

Comité de Adaptación, 

FAO, FVC, FMAM, GIZ, 

GEPMA, Red Mundial 

para los PNAD, Programa 

de Integración de la 

Agricultura en los PNAD, 

PNUD 

  Maneras de identificar y gestionar 

debidamente el equilibrio entre los diferentes 

enfoques y medidas de adaptación, así como 

entre el desarrollo y la protección ecológica 

X  X  Instrumentos para gestionar los vínculos y el equilibrio 

entre los diferentes enfoques y medidas de adaptación 

Instrumentos sobre los vínculos entre la adaptación 

y la mitigación 

Comité de Adaptación, 

FAO, GIZ, GEPMA, 

Programa de Integración 

de la Agricultura en los 

PNAD, Programa 

Mundial de Apoyo para 

los PNAD, PNUD 

a  Según figura en las directrices técnicas para la formulación y ejecución de PNAD, disponibles en http://unfccc.int/7279. 
b  Solo las decisiones que contienen mandatos por los que la CP o la CP/RA piden a uno de los órganos o entidades que se enumeran a continuación que adopten medidas o consideren la posibilidad de adoptar medidas 

para apoyar a los países en desarrollo en el proceso de formulación y ejecución de los PNAD: el Comité de Adaptación; el GEPMA; las Partes; las organizaciones de las Naciones Unidas; organismos especializados, 

bilaterales y multilaterales; y otras organizaciones pertinentes. 
c  Representan las competencias, aptitudes o servicios que se esperan de los países a nivel nacional, subnacional y sectorial y que son necesarios para la formulación y ejecución de los PNAD. 
d  Esta columna solo incluye la información que los respectivos órganos y organizaciones facilitaron al GEPMA en su 36ª reunión o posteriormente de manera electrónica. 
e  Esta columna solo incluye a los órganos y organizaciones que facilitaron información al GEPMA en su 36ª reunión o posteriormente de manera electrónica. 
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Annex II 

  Members of the Least Developed Countries Expert Group  
as at 27 August 2019 

[English only] 

Mr. Erwin Künzi     Austria 

Ms. Sonam Lhaden Khandu    Bhutan 

Mr. Idrissa Semde     Burkina Faso 

Ms. Nikki Lulham     Canada  

Mr. Kenel Delusca     Haiti 

Ms. Michelle Winthrop    Ireland  

Mr. Choi Yeeting     Kiribati 

Mr. Benon Yassin     Malawi 

Mr. Ram Prasad Lamsal    Nepal 

Ms. Hana Hamadalla Mohamed   Sudan 

Mr. Adao Soares Barbosa    Timor-Leste 

Ms. Mery Yaou      Togo 

Mr. Fredrick Manyika     United Republic of Tanzania 
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Annex III 

  Technical support provided by relevant organizations for the 
process to formulate and implement national adaptation 
plans in the period March–September 2019 

[English only] 

Modality Details of support/activities  Countries targeted Providers of support 

Accessing support 
for the process to 
formulate and 
implement NAPs 

Developing proposals for accessing 
funding from the GCF and/or 
implementing projects 

81 developing countriesa FAO, GCF, GEF, 
GGGI, GWP, 
UNDP, UNEPb 

Technical guidance Developing climate fact sheets 72 developing countries, 
including 31 LDCs 

GERICS 

 Conducting climate risk analyses Burkina Faso, Côte d’Ivoire, 
Ethiopia, Ghana, Mali and 
United Republic of Tanzania 

GIZ 

 Supporting mainstreaming water in 
medium-term development plans 

Ghana  GWP 

 Conducting regional training 
workshops (four) on NAPs 

Caribbean countries, 
anglophone African LDCs, 
Asian LDCs and Pacific 
LDCs 

NAP-GSP 

 Conducting a training workshop on 
implementing the approach for 
enhancing the climate science basis of 
the climate rationale of GCF-funded 
projects and activities 

Saint Lucia WMO in 
collaboration with 
GCF 

Guidance tools Development of climate change 
adaptation indicators for the agriculture 
sector 

Colombia, Guatemala, 
Philippines, Thailand, 
Uganda, Uruguay, Viet Nam 

NAP-Ag  

 Engaging the private sector in the process 
to formulate and implement NAPs 

All GIZ, NAP Global 
Network 

 Developing training materials for 
integrating subnational adaptation 
components in the process to formulate 
and implement NAPs (upcoming) 

All UNCDF 

 Enhancing the climate science basis of 
the climate rationale of GCF-funded 
activities (concept note) 

All WMO 

Note: Data are based on information shared by the relevant organizations with the LEG. 
a   Albania, Angola, Antigua and Barbuda, Argentina, Armenia, Azerbaijan, Bangladesh, Benin, Bhutan, Bosnia and 

Herzegovina, Burundi, Cameroon, Chad, Chile, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Democratic Republic of the Congo, 
Djibouti, Dominica, Dominican Republic, Ecuador, Egypt, El Salvador, Eritrea, Eswatini, Ethiopia, Gabon, Ghana, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Haiti, Honduras, Indonesia, Iraq, Kenya, Kyrgyzstan, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Mali, 
Mauritania, Mauritius, Mexico, Mongolia, Montenegro, Morocco, Myanmar, Nepal, Niger, Nigeria, Oman, Panama, Pakistan, Papua 
New Guinea, Peru, Republic of Moldova (two proposals), Rwanda, Sao Tome and Principe, Serbia, Seychelles, Somalia, South 
Sudan, Sri Lanka, Sudan, Tajikistan, Thailand, Tonga, Tunisia (two proposals), Turkmenistan, Uganda, United Republic of Tanzania, 
Uruguay, Uzbekistan, Vanuatu, Viet Nam, Zambia and Zimbabwe. 

b   Other countries are accessing funding through national accredited entities: Antigua and Barbuda, with its Ministry of Health, 
Wellness and the Environment; Colombia, with Action Fund; Dominica, with the Ministry of Health, Wellness and the Environment 
of Antigua and Barbuda; and Gabon, with Deposits and Consignments Fund. Gabon. 

    


